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W CONGRESO DE LA CIUDAD DË MÉXICO
DIPUTADO JORGE GAUÑO AMBRIZ
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PRIMERO A NOVENO:- ...

DÉC¡MO.- Las personas trabajadoras del PoderJudicialde la Ciudad de México conservarán
los derechos adquiridos que deriven'de la aplicación del orden juridiõo gue los rija al

momento de entrar en Vigof las dispOsiciones en la materia de la Constitución.

Las personas trabajadoras de los órganos ptiblicos de la Ciudad de México que hasta el31
de diciembre Oe Ziltg sé encuentren incorporados al lnstituto de Seguridad y $ervicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, continuarán sujetos al mismo régimen de seguridad
social.

Corresponde al Tribunal Laboral del Poder Judicial la impartición de la Justicia Laboral de

acuerdo con lo establecido en el Apartado A del arlfculo 123de la ConstituciÓn PolÍtica de

los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal delTrabajo.

Las normas relativas at servicio civil de las carrera judicial y adminlstrativa previstas
en la presente l-ey, serán apllcables a las trabaJadoras y trabajadores que desempeñen
funciones de dirección, inspecclón, vigllancia, flscalizaclón, maneJo de fondos y
valores,, audltorla, control de adqulslciones, almacenes e lnventar¡os, así como a

empleados de conflanza y aquellos que de manera permanente y general cu-ente1 9o.n
facultades de toma de decisiones a nombre y representatividad del Poder Judiclal de

la Ciudad de México; en tanto gue para divercos trabajadores continuará apllcåndose
régimen previsto por el artlculo 123 Apartado B de la Gonstituclón Polltlca de los
Eslados Ûnldoe ltliex¡canos ¡r su ley reþlamentaría, aun tratándose de personas de

nuevo ingreso,
TRANS¡TORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicaciÓn.

SEGUNDO.- Remltase ,a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de Mèxico, para los efectos

legales corresPondientes.

TERCERO.- Publlquese en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México.

Flrma la presênte lniciatlva:

-J*F
Dlp. Jorge Gaviño Ambriz Víctor Hugo Lobo Román

Reclnto Legislativo de Donceles, a 06 de abrlt de 2022.
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